
$ SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 13 febrero 2013 

GUTIERREZ MOYA EDITH MARGARITA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía PREDIAL 
EDJO SA , con Expediente Número 41457 y RUC 0990780412001 solicito se me otorgue la clave de acceso 
para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (Www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
Que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a)La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de accaso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) ta compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c)Da compañía asume ¡a responsabilidad tota! sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d)El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e)hla compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f)/La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado, y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

   

  

      

    

    

    

Atentamente, 

   
A DE 

EGISTRO DE 
E POTIEDADES 

14562013 

a 

Nombre: GUTIERREZ MOYA EDITH MARGARITA 
identificación 0903282530 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011 3254 
  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribiój¡eron) elílos) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Treinta de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato RECTIFICACION en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 215€ 
a 2160 con el número de inscripción 376 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

ANONIMA PREDIAL EDJO $5 A en calidad de COMPAÑÍA)); en la calidad de 
Representante (s) Legal (es): ([GUTIERREZ MOYA EDITH MARGARITA con el cargo 
GERENTE GENERAL]). , 

   



  

PREDIAL EDJO S.A. 

Samborondón, 14 de abril de 2011 

Economista 
EDITH MARGARITA GUTIERREZ MOYA 
Ciudad 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
PREDIAL EDJO $.A., celebrada el día de hoy, rectifica en la parte pertinente del 

nombramiento emitido el 18 de febrero de 2009 e inscrito en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Samborondón el 19 de marzo del 2009, por haberse deslizado 
un error involuntario en: “ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la 
compañía NARDONE S.A., para la cual he sido elegida, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana, Samborondón, 18 de febrero de 2009”, cuando lo. correcto .es' 
“ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía PREDIAL EDJO 
S.A,, para la cual he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana.- 
Samborondón, 18 de febrero de 2009”.- 

En lo que respeta a: 

“En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma individual. 

La compañía PREDIAL EDJO S.A,, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 30 de diciembre de 1983, ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO del Cantón Guayaquil, escritura que 
ha sido inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de mayo de 
1984 y cambio su domicilio al cantón Samborondón según consta en la Escritura 
Publica otorgada ante la abogada WENDY MARIA VERA RÍOS, Suplente del Dr. 
PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular de la Notaria Trigésima 
del Cantón Guayaquil, el 13 de mayo de 2008, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro'de la Propiedad del Cantón Samborondón, el 23 de diciembre de 2008.” 

La Junta General de Accionistas se ratifica, debiendo inscribirse este 
nombramiento en el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón. 

Lon Pad lut 
cilia Marlene Mite 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto la rectificación y la ratificación del nombramiento emitido el/fá 
del 2009.- Samborondón, 14 de abril de 2011.-      

'A GUTIERREZ MOYA 
C.C: No. 09032925 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES J 

  

SOCIEDADES «Je hace bien al país 

NUMERO RUC: 2910780412001 

RAZON SOCIAL: PREGIAL EDIO S.A. 

CLASE COMTRIBUYENTE: gros 

REPRESENTANTE LEGAL: GUTIERREZ MOYA ENTH MARGARITA 

CONTADOR: SAQUE VYOZA CECILIA JACQUELINE 

EC ICIO ACA DEL: 1148571404 PEL. DUNA VIIICUA TROSAOSA 

REC, INOCIIATION: 208105 FECHA NE ACTUALIZACIÓN: ADRIAN 

ACTINORD ECUNDINICA PRINCIPAL: 
  

IOTIMIDADES OE. ARRENCANIENTO DE BENES MUEBLES 

DONICRIO TRIBITARIO: 

Prada: GUAYAS Cantyrr SANBORONDON Parrogala: TARIFA Disdadela. LA PUNTILLA Caña: AV. PRINCIPAL Núrwetra: 
SOLAR £ Wisriaccha: CAAE CONRIEA SUR lanzan: Y) Retard BIEN: A CTRISS CUADRAS DE LA GARITA DE 
NIGRIESO Cotalar. USIIIELD Telefono Doria: DEFBSIIO Exa guy dana go 

  

  

DOIICIIO ENPECIAL: 

pi a 
“AMÍMO DE CONPANS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
$ DECLARACIÓN DE MMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* GECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE 

  

  

VENEOLARACIÓN MENSUAL DE PA 

BOE EULTAQUECINENTOS AECHETRADOR- ANI JO IEMERTOR 5 

IOMMACACCION: REGIONAL LA ORAL SUR QUAVAS CERRADO: o 
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recovecos comen — SD 
RNUNERO RUC: DOODTOD 20D «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: PREDIAL EDJOS.A. 

ESTABLECORENTOS REGISTRADOS: 

Me. AMERTO MATA PES. . A 

WIND OOIBERCIN. —— PREDIAMLEDIOSA. FEC. CERA: 

a EC. RACIO: 

ACTIADADES DE ARRENDAMIENTO DE BÍBNES INMUEBLES 

OIECCIÓN ESTABLECASCATO: 

Perilla: GUAYAS Cati: SANIDONONDON Peroquia: TARIFA Ciudadela: LA PUNTILLA Callar AY. PIRIOCIAAS. Dajertrar 
SOLAR 2 iteraeación. GALLE CUARTA SUR Releroncia A VRES CUADRAS DE LA GARITADE WORESO Narea O Delon. 

IZI8 18 Tello Dent: HOSTIA Tail. gg IG con 
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